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ÁDVERTENCA OFICIAL 

Luego que los- Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los número» de este 
BOLETÍN, dispondrán que fie fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. / 

Los Secretarios cuidarán de conser
var Jo? BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
; : EXCEPTOLOS FESTIVOS v : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al afio. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETW OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernado^ 
de la provincia, por cuyo conducto 
se. pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey. Doa Alfonso X I I I 
(q. D. gi), S. Mi la-Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de • Ja Augusta. Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. ' 

{Gaceta del dia 25 de abril de 1927). 

P n t M n c l i del C o m í a de Mtolstros 
BKAL ORDEN . . . 
Núm. 336 

Excmo. Sr.: E n cumplimiento de 
lo que dispone la Real orden núme
ro 305, autorizando la constitución 
de una Comisión para dintrifonir loa 
fondos que se recauden con destino 
a los damnificados por los últimos 
temporales én Marruecos y zona pe
ninsular de Levante, y de acuerdo 
con las propuestas de los Ministerios 
respectivor, 

8. M. el Rey (q. D: g.) se ha ser
vido dispones:' 

1.° Qué la referida Comisión se 
constituya bajo la presidencia de 
V. E . , estando integrada por los se
ñores D. Alfredo Espantáleón MOÍÍT 
na, D. Manuel Becerra Fernández y 
D. Carlos Siiaras Navarro, designa' 
dos por los Ministros de Goberna
ción, Fomento y Hacienda, respecti
vamente, y D. Julio López Oliván, 
D. Fernando Duque Sampoyo, Jefes 
de las Secciones de Asuntos civiles 

de Marruecos y de Contabilidad de 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias/ y D. Desiderio Alonso 
Montero, Habilitado de la misma. 

2.° Que las solicitudes de indem
nización se entregarán en los G-o-
biernos civiles de las respectivas 
provincias las de . España, o. en la 
Alta Comisaría las, de Marruecos, 
antes del 1.° de mayo próximo. . 

Los Gobernadores civiles y Alto 
Comisario, previos los requisitos que 
marca la Real orden citada y con su 
informe, cursarán directamente las 
instancias a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias.. 
• 3,? -Los donativos se recibirán 
en la Dirección general de Marrue
cos y Colonias .(Presidencia del Con
sejo de Ministros.) 

. De Real orden lo digo.a V. E . pa
ra su conocimiento:y demás efectos. 
Dios guarde a V . fe. muchos años; 
Madrid, 19 de abril de 192T.=E1 
Vicepresidente del Consejo de MU 
nistros, Martínez Anido. 
Señor Director geneial de Marruecos 
.. y Colonias. 

(Gaceta del dfa 21 de abril de 1927). 

BDBIERNO üfflL DE LA PR0VM1A 
C I R C U L A R 

Con esta fecha me hago nueva 
mente cargo del mando de esta 
provincia, cesando en el mismo el 
Secretario de este Gobierno, don 
Telesforo Gómez Núñez, que le ha 

desempeñado interinamente duran
te mi ausencia. 

Lo* que. se hace público en este 
periódico-oficial para general cono
cimiento. . 

León, 25 de abril de 1927. 
- - E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

O B R A S P Ú B L I C A S 
. Expi-opiacioneis • 

F E R R O C A R R I L E S 
Vistas las actuaciones. relativas a 

la expropiación de terrenos que han 
de ser ocupados en el término mu
nicipal de Armunia, con la cons
trucción de un paso superior en la 
Estación de Clasificación de León, 
por la Compañía del ferrocarril del 
Norte: 

Resultando que rectificada la re
lación nominal de propietarios por 
la Alcaldía de Armunia, y publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día 3 de agostó de 1926, se 
presentó una reclamación por don 
Luis Pérez Moliiier, Director Geren
te de la Sociedad Anónima Mercan
til «Hornaguera», en representación 
de la misma, protestándole que en 
dicha relación figure con el número 
de orden 6, para su expropiación . 
por dicha Compañía, parte de unos 
terrenos de la propiedad de la citada 
Sociedad «Hornaguera», por creer 
que dicha inclusión no esta legal
mente justificada, por cuanto existe 
otro expediente de expropiación in
coado por la misma Compañía para 
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ocupación de otra parte de los mis
mos terrenos, en la actualidad pen
diente de peritación, y ser en este 
primer expediente en el que deben 
incluirse los terrenos que ahora se 
trata de expropiar, por no llegar la 
superficie que ha de ocuparse a la 
quinta parte de los que se han ccu-
pado en aquel primer expediente, 
según determina el artfculo 42,' pá
rrafo 2.° de la Ley de Expropiación 
forzosa vigente: 
, Resultando que con fecha 17 de 
septiembre de 1926, para poder re
solver con justicia la reclamación 
.presentada, se interesó de la Com
pañía del ferrocarril del Norte, re 
mitiese un plano en el que consten 
los metros cuadrados de superficie 
ocupada a la mencionada Sociedad 
«Hornaguera», en este expediente, 
con objeto de ver si los hechos deó-
critos en su instancia eran ciertos, 
cuyo plano fué remitido por dicha 
compañía en 10 de noviembre de 
1926, figurando una superficie a 
ocupar a la mencionada Sociedad de 
946, metros, que es muy inferior a 
la quinta parte de lo que se le ocu
pó en el primer expediente, qtje fue
ron unos 15.331, metros: • 

Resultando que remitido el expe
diente a, informe dé la Abogacía del 
Estado, conforme a ló dispuesto en 
el artículo 118 del.Estatuto Proyiñ-
ciál vigent'ej ésta, lo devolvió sin 
informar,. manifestando .! que; para 
poder dictaminar sobre el fondo del 
asunto,, consideraba indispensable 
se lihierá a lo actuado ahora, el an
terior expediente de expropiación, 
al cual se refería la Sociedad. en la 
reclamación que había presentado, 
dándose vista del citado expediente 
a la compañía del Norte, con el fin 

• deque presentará: sus descargos a 
la reclamación de referencia alegan
do cuantas razones creyera oportu
nas en defensa de sus intereses: 

Resultando que con fecha 2 de 
diciembre de 1926. se participó a la 
citada Compañía del ferrocarril, lo 
propuesto por dicha Abogacía del 
Estado, dándole vista del expedien
te; contestando aquella que la obra 
que ahora se pretende ejecutar es 
independiente de la que motivó el 
primer expediente que se incoó, y 
que con la unión de los dos expe
dientes se origina un grave perjul 
cío al interés público: 

Resultando que remitido nueva^ 
mente el actual expediente a infor 
me de dicha Abogacía del Estado, 
acompañado del primitivo expe
diente y con las razones expuestas 
en su descargo por dicha compañía 
del ferrocarril del Norte, dicha Abo' 

gacía devuelve el expediente con su 
dictamen, emitido eii el sentido de 
que no son de estimar las razones 
qite aduce la, Compañía en contr» de 
la reclamación de referencia, en pri
mer lugar, por no dar ¡ugar a duda 
de que tanto el primer expediente 
como el que nos ocupa, tienen por 
objeto adquirir terrenos en el mismo 
sitio, denominado «La Vega», y en 
segundo lugar, por considerar que la 
Administración ha de cumplir ex-
trictamente con los preceptos lega-
Ies de la Ley y Reglamento de ex
propiación forzosa vigente, y terce
ro por la R. O. del Ministerio de 
Fomento de 9 de abril de 1926, ci
tada por la Dirección General al 
disponer con- fecha 4 de junio del 
mismo año, «que las ampliaciones 
de ocupación que sobre la finca de 
la Sociedad «Hornaguera» tiene so
licitadas en términos de León y Ar-
munia la Compañía del Ferrocarril 
del Norte y las que intente en lo fu
turo sobre la misma finca, se hallan 
exentas de tramitación de nuevo 
expediente, entendiéndose decreta
da la necesidad de ocupación, siem
pre y cuando el terreno objeto de 
ampliación, no exceda de la quinta 
parte del que fué objeto de amplia
ción en el expediente principal ini
ciado en primer lugar: 

Considerando que la mencionada 
Sociedad «Hornaguera», justifica su 
protesta con hechos claros y evidenr 
tes qúe no dan lugar a dudas al opo
nerse a la tramitación de nuevo ex
pediente en 16 concerniente a la 
ocupación de su finca, por tratarse 
de la misma que ya figura en otro 
expediente, en lá actualidad pen 
diente de peritación: 

Considerando que la superficie 
que ahora se ha de ocupar no llega 
a la quinta parte de lo que ya se le 
ha ocupado anteriormente, según 
se ve por el plano que presentó di
cha Compañía del Norte: 

Considerando que el artículo 42 
de la Ley de expropiación forzosa 
vigente, en su párrafo 2.°, dispone, 
que si las necesidades de las obras 
exigieran una ocupación más exten 
sa, se ampliará la tasación a la ter
minación de aquellas, teniendo en 
cuenta los précios consentidos en el 
expediente incoado, siempre que el 
exceso no llegue a la quinta parte 
de la superficie expropiada, como 
resulta en el presente caso: 

Considerando que en el caso que 
nos ocupa parece infringirse tal pre 
cepto al iniciarse nuevo expediente 
de expropiación para la ampliación 
de terrenos, cuya cuantía no llega 
con mucho a la quinta parte de lo 

ya expropiado a dicha Sociedad, es
tando por lo tanto comprendidos en 
el citado artículo 42: 

Considerando que la Abogacía dol 
Estado, manifiesta en su informe 
que no es de estimar la alegación (ie 
la Compañía del Norte, formulada 
en su escrito presentado en defensa 
de sus intereses, por lo que dice di
cha Abogacía, es indudable la apli
cación en el presente caso del citada 
artículo 42, en su párrafo 2.°, puesto 
que la cantidad a expropiar, es no
toriamente inferior a la 5.a parte de 
la superficie contenida en el primer 
expediente: 

Considerando que no es cierto lo 
que la Compañía dice que se cau
saría grave perjuicio al interés pú
blico con la unión de ambos expe
dientes ni tampoco se deduciría de 
esto ningún obstáculo para la ulti
mación de los mismos, por cuanto 
dicha Compañía ha incoado ya cua
tro espedientes como ei que nos 
ocupa, para las mismas obras, de ios 
cuales dbs han sido ya ahulados por 
disposición superior, habiendo ocu
pado cuantos terrenos le han sido 
necesarios para realizar sus' obras 
en dicha Estación, propiedad de la 
mencionada Sociedad, sin haber 
abonado hasta la fecha cantidad al
guna ni hecho él depósito que de-
termina la Ley: 

Considerando que por. R.-O. de 9 . 
dé abril de 1926 se anuló uno dé los 
expedientes ya citados de análogas " 
condiciones al qué nos ocupa, y de
be tenerse muy en cuenta lo 'dis-
púestó por.,1a Dirección general con 
fecha 4;de junio dél citado aáó; al 
resolver, otro expediente idéntico a 
éste, de cuyo contenido queda.hecha 
mención en uno de los resaltados 
citados: 

De acuerdo con el informe dé la 
Abogacía del Estado y lo propuesto 
por la Jefatura de Obras Públicas, 
he dispuesto, conforme a los artícu
los 18 de la. Ley de Expropiación 
forzosa vigente y 25 del Reglamen
to para su ejecución: 

1.° Que se declare la necesidad 
de ocupación de las fincas compren
didas en la relación publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL del día 3 do agosto 
de 1926, cuya expropiación es indis
pensable para la construcción de un 
paso superior, por la Compañía del 
Norte, en laestación de Clasificación, 
en término de Armunia; debiendo 
los propietarios a quienes la misma 
afectan dichas obras, designar el 
perito que ha de representarles en las 
operaciones de medición y tasa, en 
cuyo perito han de concurrir alguno 
de los requisitos que determinan los 
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artículos 21 de la'Ley y 32 de] Re
glamento de ^Expropiación forzosa 
vigente, previniendo a dichos irifce-
rosados que de no hacer el referido 
nombramiento ante el Alcalde den
tro del término de ocho días, se en
tenderá que se conforman con el de
signado por la Compañía; y 

2.° Que sé segregue de este ex 
pediento.lo concerniente a la finca 
número 6/de la expresada relación, 
propiedad de la Sociedad Anónim a 
«Hornaguera» y se incluya pai-a su 
valoración en su día, a) primitivo 
expediente de expropiación que está 
en la actualidad pendiente de peri
tación, incoado con motivo de las 
referidas obras dé la Estación de 
Clasificación en León, por la citada 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte de España. 

León, 12 de abril de 1927. 
E l Gobernador civil, 
José del Río Jorge 

• COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DE ACUEEDOS ADOPTADOS 
POB ÉSTE C ü E B P O PBOVINCIAIÍ, EN 
LAS SESIONES QUE A COSTTINUACIÓN 
SE RELACIONAN:.' . 

Sesión ordinaria de 4 de abril de 1927 
:-• Abierta la sesión a las once ho 
'ras,;bajo la Presidencia del - Sr. V i 
cente López, bón asistencia dé los 
Sres. Zaera. Berrueta, Norzagaray, 

: (•¡•onzáles Puente y Crespo,^ fué 
aprobada? él .acta de 'la'anterior, 
adoptándose los acuerdos, siguiénté: 

Admitir en el Manicomio, por 
cuenta de la provincia a Santiago 
Pestaña, de Cacabelos. 

.Contestar al R . P. Superior de la 
• Congregación de Salesianos de Bar
celona, que por ahora, la Dipu
tación se vé en la imposibilidad de 
contribuir a la construcción del mo
numento al S. C . de Jesús, por no 
existir en el presupuesto consigna 
ción alguna para esta atención. 

Aprobar el contrato celebrado con 
la Diputación de Valladolid, para 
poder recluir en el manicomio que 
costea dicha provincia un número 
de dementes, pertenecientes a la 
de León, que no exceda de veinte. 

Reclamar documentos para com
pletar el expediente instruido en la 
petición de socorros para aliviar en 
parte los daños producidos en el 
barrio de L a Puerta (Riaño), por 
desbordamiento del río Esla. 

Resolver en dos reclamaciones so
bre cédulas personales. 

Aprobar las liquidaciones de cé
dulas presentadas por varios Ayun
tamientos. 

Idem con las modificaciones pro
puestas por ol Negociado, los pa-
drones de cédula» de lo= Ayunta
mientos de Gordaliza del Pino, San-, 
cedo y Castrotierra, y aprobar el 
Je Villazanzo. 

Idem cuentas de materiales, jor-
ales y semillas con destino a la 

Granja Agro-pecuaria. 
Idem la cuenta de estancias cau

sadas en el, Hospital de S. Antonio 
Abad durante el mes anterior, que 
asciende a 13.477,75 pesetas. 

Idem de obras en los caminos del 
Egido, Puente de Santiago del Mo
linillo y otros servicios provincia
les, importantes 450, 53, 354, 49, 
40 y 50 pesetas. 

Desestimar la instancia de nn ex
acogido, solicitando nuevo ingreso 
en el Hospicio de esta ciudad. 

Aprobar uña cuenta de efectos 
para el Gobierno civil importante 
66 pesetas. 

Girar una visita, a la Granja 
Agro pecuaria y que el Sr. Ingenie
ro informe acerca de las obras efec
tuadas en aquellos terrenos. 

Conceder por una sola vez, 500 
pesetas de subvención para adquirir 
móviliario con destinó a la Biblio
teca provincial. . , 

Señalar para el día 12 del corrien 
te a las pnce horas en, el salón de 
actos de.ia Diputación,;el comienzo 
de jos ejercicios: de oposición a la 
plaza do Mecanógrafo de la Sección 
de Obras provinciales, que tendrá 
lugar entré los .Licenciados: del 
Ejército admitidos por la Junta Ca
lificadora de aspirantes a destinos 
públicos. -; [ 

Jubilar a su instancia, por impo 
sibilidad física, en el cargó de Se 
cretario de esta Corporación, a don 
Antonio del Pozo Cadórniga, ha
ciendo constar en acta el sentimien
to de la Diputación, por verse pri
vada de los eficaces y valiosos ser
vicios con que dicho señor cooperó 
al desarrollo de la prosperidad de 
la vida provincial. 

Quedar enterada de la comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, en que participa haber admi
tido a su instancia la renuncia del 
cargo de Diputado suplente a don 
Fernando Laearra, nombrado en su 
lugar a D. Luis Arias, sintiendo 
verse privada de los servicios del 
primero y c o n g r a t u l á n d o s e del 
nombramiento del Sr. Arias, de cu
ya gestión puede esperar mucho la 
provincia. 

Acto seguido, se levantó la sesión 
a las trece y veinte. 

Sesián ordinaria de 11 de abril de 1927 
Abierta la sesión a las once horas, 

bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
López, con asistencia de los señores 
Zaera, Berrueta, Norzagaray, Gon
zález Puente y Crespo, fué aproba
da el acta de la anterior, adoptán
dose los acuerdos siguientes: 

Aprobar el estado de fondos para 
atenciones provinciales del presen
te mes. 

Idem dos cuentas de efectos y 
compostura de herramientas en la 
Granja Agro pecuaria. 

Sustituir un Vocal del Tribunal, 
para las oposiciones de la plaza de 
Mecanógrafo de Obras provinciales, 
a causa de enfermedad. 

Expresar las gi-acias a la Direc
ción general de Sanidad por la con
cesión de un equipo sanitario. 

Conceder dos socorros de 75 pe
setas a dos personas mordidas por 
perros hidrófobos. 

Aprobar la cuenta del Manicomio 
dé Conjo, por estancias causadas 
por enfermos pobres a cargo de la 
provincia, durante el mes anterior, 
y que asciende a 10.224,85 pesetas. 

Aprobar cuentas de conservación, 
construcción de caminos y efectos 
para la Sección de Vías y Obras 
provinciales. 

Resolver en una reclamación de 
cédulas, presentada por dos vecinos 
de Cistierna.. 

Aprobar con 'modificaciones los 
padrones de cédulas de. Bembibre,. 
Cikdros,-CTordoiicillo,- Pajares -de 
los Oteros, Santa Colomba de Cu-~ 
ruéiib, Tororio, Valderás, Villanúe'-: 
va dé las Manzanas, Villaquilambre 
y Valle de Finolledo. ¡ 

Acceder a lo. solicitado por los 
funcionarios provinciales; de qué 
la Comisión solicite del Excmo. se-
fior Ministro de la Gobernación la 
concesión de honores de Jefe Su
perior de Administración el Secre
tario Je la Corporación, D. Antonio 
del Pozo Cadórniga, en el acto de 
ser jubilado. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 
• Convocar a la Excma. Dipu
tación para celebrar sesión plenaria 
con objeto de dar cuenta de la ju
bilación del actual Secretario, pro
visión de la vacante y nombramien-
te de Inspector de la Imprenta pro
vincial, señalándose el dia 21 a las 
once horas. 

Designar una ponencia formada 
por los Sres. Presidente, Berrueta 
y González Puente, para estudiar 
el imforme correspondiente a la 
nueva demarcación judicial de la 
j provincia. 
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':.Designar previo examen, dos acó-
gido¿ del Hospicio de León y uno 
del da Astorga, para asistir, a los 
cursósrprácticds de Gallii.¡cultura é; 
Industrias lácteas-, que se celebrarán 
«n Madrid. , 
•'•Acto 'seguidoy se levantó lá sél-i 

sión a las trece y enáreñta minutos 
' Lo que se publica en el BOLETÍN 
en' cumplí mienío de lo dispuesto 'eiá 
el vigente Estatuto, 
: León 16 de abril de 1927l=El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

Alcaldía constitucional d« 

La Robla 
Instruido expediente de ignorado 

paradero por más de diez años a 
instancia del mozo Gabriel Castro 
González, número 7 del alistamien
to del reemplazo actual, por la 
ausencia de su hermano Eustaquio 
Castro, se hace saber al público para 
conocimiento de la existencia y pa
radero del Eustaquio Castro, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con 
cuantos datos pueda suministrar. 

E l . repetido. Eustaquio Castro, es 
hijo dé Antonio y Teresa, natural 
de Caiidanedo, de 33 años de edad, 
de pelo castafto, cejas al pelo, :na-; 
riz regular, ojós castaños claros, 
barba redonda, frente espaciosa y 
de buena estatura. . 

L a Bobla, 20 de abril de 1927.== 
E l Alcalde, Joaquín García. -

FUNDIDOR D E CAMPANAS 

MAIfüEt QÜIIÍTMÁ 

(Le6n-Matisillci\ de Ías,-Muiai) . 

Iznp. de la Diputación }¿wWncial 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sús instalaciones 

Caté expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
- artículos 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA '* 
,': - DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones. y Repata- -
clones. eléctricas-Colpcadón de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y.ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, l.-rLe¿n . 

e o. e e a o © • • « 9 9 
— ' 

ClfDlM de wlenaHlalM le les oles 

E N R I d O l T s A L G A D O 
O C U L I S T A 

Coisalta ít 10 i 1 y de 4 » í 

: Torres de Omafia, 3 (Casa Valdepeñas) 
L E Ó N 

a o o e * e e e o e e e o ge 

v «POPULAR INSTALADORA E L E C T R I C A " 
DE -

JULIAN V I Z A N 
INSTALACIONES Y' REPARACIONES DE. LUZ. 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES, 
: PLANCHAS Y ESTUFAS; M N E A S 1 : : 

DE TRANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSION 

T U I M U M U DENTRO T FUERA DE U U l f t l L 
SEBIICIO tíPOO T ESHEUDO - H E S I U MÍBICW 

S A L . NÚM. 3. - LEÓN 

Farmacia BARTHE 
125 AÑOS DE EXISTENCIA 125 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legitimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE >HcOCARF.l>, Amalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pastillas antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E. Merck 

Bayer, etc. 
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